
 
SEÑOR (ES): 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO - ANTIOQUIA    
E.S.D.  
 
REFERENCIA: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO, YURIS YOHANNA 
PEREZ HERNANDEZ Y KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ.  
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, COOINTUR y DIEGO 
RAUL PRIMERA SANTOS.  
RADICADO: 05837-31-03-001-2024-00025-00. 
 
ASUNTO: DESCORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 
INTERPUESTAS POR LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

 

LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ,  mujer, persona natural, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.941.234 expedida en  
Montería,  Abogada  titulada  en  ejercicio,  con inscripcion vigente,  portadora  de  
la  Tarjeta  Profesional  No.  329.209  del Consejo   Superior   de   la   Judicatura, 
Email   para   Notificaciones   Judiciales registrada en SIRNA: 
laura.hoyosh@hotmail.com, actuando como apoderada sustituta mediante 
poder conferido por las demandantes, señoras ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO, YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ Y KETTY YOJANNA 
PEREZ HERNANDEZ, estando dentro del término para ello, me permito 
pronunciarme frente a la contestación de la demanda,  y las excepciones  de 
mérito propuestas por la demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C, representada legalmente por NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, 
manifestando las siguientes precisiones así:  

  FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE DEFENSA FRENTE A LA 
CONTESTACION Y LAS EXCEPCIONES DE FONDO.  

 

 Es cierto que en el libelo demandatorio se hizo alusión al “homicidio 
culposo” por los hechos ocurridos el  día 07 de julio de 2023, en razón a 
que es evidente con el certificado que se aporta que ante  la Fiscalía 130 
seccional delegada de Arboletes,  se está adelantando proceso penal que 
relaciona al extinto ALBERTO ANTONIO PEREZ HERNANDEZ,  y al 
vehículo automotor tipo UAZ, modelo 1982, de placas UIE-065 , cuya 
garante es LA EQUIDAD SEGUROS,  pero con ello no se está 
prejuzgando, ni mucho menos sentenciando a la aquí demandada, 
simplemente  se hizo referencia tal cual como lo certificó la Fiscalía en 
mención.  
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 Se reitera que el señor extinto ALBERTO ANTONIO PEREZ 
HERNANDEZ, iba en calidad de pasajero del vehículo automotor tipo UAZ, 
modelo 1982, de placas UIE-065, el cual se encontraba afiliado a la 
empresa de transporte público COOINTUR, cuya declaración fue rendida 
por el mismo conductor,  el señor RAUL PRIMERA LLORENTE , el cual se 
le solicitará al despacho que sea tenida en cuenta dicha declaración 
insertada en el informe de la Policía anexado como prueba en la demanda,  
como quiera que la demandada afirma lo contrario en la contestación y en 
las excepciones de fondo.  

 

 

 
 



 
 
Ver anexo de la demanda INFORM EJECUTIVO – FPJ-3-  
 

 
Ver la declaración que se le hace al conductor del vehículo 
involucrado en denuncia del accidente de tránsito, lo cual muestra 
que efectivamente el extinto ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, era uno 
de los pasajeros que se encontraba dentro de dicho vehículo UIE 065.  
Prueba de ello se anexó en la demanda.  
 

 Con respecto al vínculo afectivo  entre mis poderdantes, las señoras YURIS 
YOHANNA PEREZ HERNANDEZ,  KETTY YOJANNA PEREZ 
HERNANDEZ  y el extinto señor ALBERTO ANTONIO PEREZ 
HERNANDEZ,  que permita probar los perjuicios extra patrimoniales 
solicitados en la demanda,  la demandada le duele que no exista prueba 



que así lo determine, para ello es preciso traer a colación  lo manifestado 
por la  Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia 30 de septiembre 
de 2016, radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01,  Magistrado 
Ponente: Ariel Salazar Ramírez:  

“En Colombia, la ley no define una prueba exclusiva para acreditar estos 
perjuicios. Al respecto, la Corte ha considerado: “De ahí que el perjuicio 
moral no es susceptible de demostración a través de pruebas científicas, 
técnicas o directas, porque su esencia originaria y puramente espiritual 
impide su constatación mediante el saber instrumental”. 
 
[…]..En esta sentencia, la Corte dio por probados los perjuicios morales, 
con base en testimonios que acreditaban la cercanía de los demandantes 
con el fallecido. 
 
No obstante lo anterior, en algunos casos, la jurisprudencia ha relevado a 
los reclamantes de probar que los perjuicios morales se presentaron. Las 
altas cortes han considerado que, en ciertos casos, es viable presumir que 
se presentaron dichos perjuicios, con base en las relaciones de cercanía 
entre los reclamantes y la víctima directa. Como lo es en el caso en 
concreto,  que dos de las reclamantes son hijas del finado, cuyos 
registros civiles de nacimiento fueron aportados en la demanda,  
prueba la cual resulta ser idónea para demostrar el parentesco y los lazos 
afectivos que pueden tener un  padre a sus hijas.  
 
Lo anterior lo definió la Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 
6 de septiembre de 2000, radicación: 5173,  Magistrado Ponente: Silvio 
Fernando Trejos Bueno, el cual considero:  
 

“Que cuando muere una persona, los perjuicios morales se 
pueden considerar probados, con el hecho de que los 
reclamantes prueben su condición de hijos, cónyuge o 
compañero permanente del fallecido”. (Negrillas a mi cargo)  

 
En otros casos, la Corte ha presumido que se han causado perjuicios 
morales al cónyuge, padres e hijos del fallecido.  (Sala de Casación Civil, 
Corte Suprema de Justicia, 30 de septiembre de 2016, 
radicación: 05001-31-03-003-2005-00174-01,  Magistrado Ponente: 
Ariel Salazar Ramírez). Esta posición ha sido reiterada por la Corte, en 
múltiples ocasiones. (Sala de Casación Civil, Corte Suprema de 
Justicia, 9 de julio de 2012, radicación: 11001-3103-006-2002-00101-
01,  Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez).  
 
Lo anterior  significa que,  para probar los perjuicios morales, cuando se 
trata de hijos del fallecido (como es el caso de las señoras YURIS 
YOHANNA PEREZ HERNANDEZ,  KETTY YOJANNA PEREZ 
HERNANDEZ), basta con aportar con la demanda el registro civil de 
nacimiento que acredite el parentesco. Dichos precedentes, los está 
ignorando  la demandada con sus dichos en la contestación, y las 
excepciones de fondo. Estos argumentos soportan lo que manifiesta el 
apoderado de la demandada EQUIDAD, al afirmar que no le consta sobre 
la aflicción que han vivido por la pérdida de su señor padre, así mismo se 
aportaran junto con el presente escrito,  pruebas documentales que 
confirmen que entre las mencionadas y el finado existió hasta el día de su 
muerte  una relación afectiva y sentimental. (Ver anexo registro 
fotográfico).  

 
Ahora bien, en el caso de la Señora ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO, se tiene que dentro de la demanda existen Declaraciones 



extrajudiciales de  convivencia entre la señora,  ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO y  el finado señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (Q.E.P.D), 
para lo cual citaré como testigos a fin de probar este hecho a los señores: 
FREDIS DE JESUS OYOLA LOPEZ y DIOMEDES DIONICIO DIAZ 
BERRIO,  así mismo,  es claro que las señoras YURIS YOHANNA PEREZ 
HERNANDEZ y  KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ,    siendo hijas 
producto de esa unión, a la muerte del señor finado,  tenían la edad de 32 
y 39 años, lo cual permite llegar a la conclusión que  su diferencia de edad 
concuerda con el tiempo de la convivencia (40 años), así mismo, 
manifiestan que  su padre y su madre,  la señora ANSELMA MARIA 
GENEZ DELGADO, conformaron un hogar por más de 40 años. 
Declaración que pueden sostener en la audiencia en el interrogatorio de 
parte que se le hará en su momento.   

 
Por otro lado, se tiene previsto que,  la muerte de un ser querido, aflige al 
ser humano desde lo físico y lo moral, en este caso son las hijas biológicas 
y la compañera permanente, la cual convivió por muchos años con el 
extinto bajo el mismo techo, quienes ostentan la calidad de reclamantes, 
quienes en su dolor y sufrimiento lamentan  la muerte del finado PEREZ 
HERNANDEZ, y que no hubiesen querido que este hecho sucediera. En 
ese orden de ideas, la sentencia de 20 de febrero de 2008 de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, cuyo radicado no preciso, este daño se 
presume, por ejemplo, por la afectación de un pariente próximo. Además, 
este no puede ser resarcido a plenitud y que no pocas veces se prolonga 
en el tiempo e invade aspectos de la vida personal, familiar y social de los 
afectados, de modo que corresponde al juez ordenar una suma de dinero 
que lo mitigara así fuese en parte. 
 
En cuanto a la inconformidad aludida por la demandada en su medio 
exceptivo, en lo que tiene que ver con el DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, 
me permito traer a colación lo dicho por  La Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, en la que  explicó que “el daño a la vida de relación” es parte 
de la reparación integral y totalmente diferente al daño moral, toda vez 
que se caracteriza por tratarse de un sufrimiento que afecta la esfera 
externa de las personas en relación con sus actividades cotidianas [..]. 
Entonces, afecta esencialmente la alteridad con otros sujetos incidiendo 
negativamente en la relación diaria con otras personas. De igual manera 
informó que si no hay certeza de la afectación causada se impide 
acceder a una condena. Sin embargo, existen casos en los cuales la 
afectación constituye un hecho notorio que no requiere prueba para 
ser demostrado, pues bastan las reglas de la simple experiencia y el 
sentido común para tener por probado este daño (M. P. Luis Armando 
Tolosa Villabona). (Negrillas y subraya a mi cargo).  
 
 

 Respecto a la manifestación que hace la demandada EQUIDAD,  en su 
contestación, en el sentido de afirmar que  la Póliza de Responsabilidad 
Civil Contractual No. AA031299, tiene como  valor asegurado por persona 
la suma de 60 salarios mínimos, me permito informar que una vez revisado  
el expediente digital en el aplicativo TYBA, el cual se encuentra Público 
para tal efecto, se puede observar que el asegurado, COOINTUR, aporta 
en sus anexos al llamamiento en garantía,  la caratula del SEGURO para 
RC CONTRACTUAL, en el que muestra realmente LA COBERTURA Y 
VALOR ASEGURADO , en lo que se refiere a la muerte accidental el valor 
asegurado,  es de 600 SMLMV, y no la suma que la demandada en su 
escrito contestatorio afirma,  para lo cual se inserta así:  



 

 
 Ahora bien, es preciso destacar, que el hogar del extinto señor ALBERTO 

PEREZ HERNANDEZ QEPD, hasta su fallecimiento, se encontraba 
conformado por las hoy demandantes, señoras ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO (compañera permanente), YURIS YOHANNA PEREZ 
HERNANDEZ Y KETTY YOJANNA PEREZ HERNANDEZ (hijas 
biológicas y reconocidas del finado),  para lo cual se anexa a este escrito 
comprobante de inscripción para familias en acción y resolución  No. 
04102019-1618612 del 21 de febrero de 2022 Expedida por la Unidad de 
Victima, documentos estos,  donde se puede apreciar la relación del grupo 
o núcleo familiar del  extinto. Así mismo el  registro fotográfico y videos que 
prueban la relación afectiva  y sentimental que había entre las 
demandantes y el mencionado finado.  En cuanto a la capacidad 
económica de mis poderdantes, duda que le surge a la demandada,   se 
tiene que, en la demanda subsanada por la suscrita, y que fue objeto de 
inadmisión por este despacho, se anexaron fichas técnicas de Sisben, lo 
cual prueba la situación económica y  extrema pobreza en la que viven.  

 
 Por otra parte, el IPAT “Informe de Policía en accidentes de Tránsito”, es 

considerado un medio de prueba, y no como lo asevera la demandada, 
en decir que no lo es, y que este no es útil y pertinente. En ese sentido me 



permito traer a colación  lo que señala el  Código General del Proceso en 
su artículo 165:  

      

       “Artículo 165. Medios de prueba: Son medios de prueba la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen 
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes 
y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del juez. 
 
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con 
las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 
preservando los principios y garantías constitucionales.”  (Negrillas y 
Subraya a mi cargo).  

        

        Por consiguiente, la codificación en cita, dispone que son medios de prueba, 
los documentos, los informes y cualesquiera otros medios que sean 
útiles para la formación del convencimiento del juez, en gracia de 
discusión, el juez a su sana crítica y autonomía judicial podrá practicar otros 
medios probatorios que no estén previstas en la normatividad, conforme  
con las disposiciones que regulen medios   semejantes o según su prudente 
juicio. Ello quiere  decir que el IPAT, aportado en la demanda es un 
documento y a la vez un informe, que se puede constituir como un medio 
probatorio útil y pertinente para la formación del convencimiento del 
juez dentro del proceso, y no como lo asevera la demandada en su medio 
exceptivo. 

        En ese orden de ideas, y como se ha reiterado en líneas que preceden, que  
la declaración realizada en el informe de la Policía por el conductor  del 
vehículo involucrado en el accidente de tránsito, es clara al manifestar que 
el señor ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD, iba en calidad de 
pasajero dentro del vehículo UIE 065. Documento que es considerado por 
la norma en cita un medio probatorio útil y pertinente.  

        Aunado lo anterior,  el testimonio de terceros también es considerado un 
medio de prueba Art. 165 CGP, para lo cual en la demanda fueron citados 
dos testigos que en su momento bajo la gravedad del juramento 
manifestarán lo que les conste sobre los hechos por los cuales fueron 
citados. Como también en el presente escrito teniendo en cuenta la 
oportunidad que nos confiere el artículo 370 del CGP, de solicitar pruebas 
adicionales,  cuando el demandado propone excepciones de fondo, como 
lo son los testimonios de los señores:  FREDIS DE JESUS OYOLA LOPEZ 
y DIOMEDES DIONICIO DIAZ BERRIO, quienes manifestaran bajo la 
gravedad de juramento,  que los señores ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO y el finado ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD,  
convivieron en unión marital de hecho,  bajo el mismo techo y lecho por 
más de dos años. Situación que le aqueja a la demandada, y que con este 
escrito se aporta un registro fotográfico y de video que demuestra la 
relación sentimental entre los citados.  

         Ahora si bien, la denuncia no se considera una prueba  que defina una 
situación inmediata, pero si es un indicio que puede dar lugar a una 
investigación, y el indicio es un medio de prueba, conforme lo señala la 
norma en cita Art 165 del CGP, A diferencia de una prueba directa, un 
indicio no es concluyente por sí mismo, pero puede contribuir a formar 
una imagen más completa de lo que sucedió, situación está que le 
aqueja a la demandada al indicar que la denuncia no es un medio 
probatorio.   



         Lo anterior, permite deducir que los indicios, sobre todo en materia civil 
(Art. 165 CGP), aunque por disposición analógica también en materia 
administrativa (Art. 211 CPACA), laboral (Art. 51 CPTSS) e incluso en 
materia penal (Art. 382 CPP), se constituyen en conjunto con otros 
medios de prueba en instrumentos que permitan lograr la finalidad del 
proceso, bajo el requisito sine qua non de ser valorados conforme lo 
establecido en el artículo 242 de la Ley 1564 de 2012. 

       La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
del 12 de mayo de 2021 expresó que “son válidas las inferencias lógico-
jurídicas fundadas en indicios”, lo cual confirma la base de que los 
indicios en efecto son medios de prueba, valorados en conjunto con 
las reglas de experiencia, lo cual se logra a través de los tres elementos 
constitutivos del indicio y en la regla de análisis de concordancia y 
convergencia entre los distintos indicios. Sobre el anterior aspecto, la Corte 
Constitucional por su parte, ha tomado como base los tres elementos 
constitutivos del indicio, que son: 

1. Parte de un hecho claro y conocido que el juez puede apreciar de 
manera directa. (Hecho indicador) 
2. La regla de experiencia que permite que a partir del hecho conocido se 
llegue a una conclusión sobre algo que no se conoce. 
3. La inferencia mental o razonamiento sobre la relación entre el hecho 
indicador y el hecho desconocido. Es a través de estos tres elementos que 
se puede alcanzar un hecho indicado o conclusión, obteniendo una prueba 
indiciaria. De este modo se puede concluir entonces que ambas 
Corporaciones recogen al indicio como Medio de Prueba, y valorados en 
conjunto entre sí y con los otros medios probatorios, como prueba plena, 
siempre y cuando respecto a la valoración de los indicios se respeten tres 
requisitos, el primero, que su construcción sea adecuada, el segundo, que 
guarden convergencia y concordancia y finalmente, que no existan pruebas 
en contrario que debiliten su validez, en consonancia con la gravedad 
también impuesta por el legislador en el artículo 242 del Código General 
del Proceso, lo que en otros términos significa, que en efecto el indicio es 
Medio de Prueba, verdadera prueba y prueba plena. 

 
OPOSICION A LA SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL POR LA 
DEMANDADA EQUIDAD (TERMINO DE DOS MESES PARA APORTARLA).  
 
Respecto a la solicitud de prueba pericial de la demandada, me opongo a la 
misma, como quiera que es a todas luces, improcedente el término que esta le  
solicita al despacho   para aportarla, toda vez que la oportunidad para hacerlo 
feneció, y es en el término del traslado de la demanda. Lo anterior teniendo en 
cuenta la siguiente disposición legal:  
 

El artículo 173 del CGP, el cual consagra: “Para que sean apreciadas 
por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código.”. 
(NEGRILLAS Y SUBRAYA A MI CARGO)  
 
Es así como, la oportunidad que tiene el demandado de hacerlo es en la 
CONTESTACION DE LA DEMANDA, que para el caso de marras el presente 
proceso es un VERBAL, y el articulo 369 del CGP estipula cual es el término 
que tiene el demandado para contestar,  y es de 20 días, termino el cual se 
encuentra más que vencido. Por esta razón solicito sea negada la petición por 
improcedentes  que hace la demandada respecto a entregar en dos meses el 
dictamen pericial.  



 
Por todo lo anteriormente expuesto, las excepciones de fondo interpuestas por 
la parte demandada EQUIDAD SEGUROS, no están llamadas a prosperar, así 
mismo solicito conforme lo establece el artículo 370 del CGP las siguientes:   
 
PRUEBAS ADICIONALES  
 
DOCUMENTALES:  
 

 Registro Fotográfico donde se refleja la relación sentimental y afectiva 
entre la pareja ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO y el finado 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (QEPD). 
 

 Registro Fotográfico donde se refleja la relación sentimental y afectiva  
entre las señoras YURIS YOHANNA PEREZ HERNANDEZ y KETTY 
YOJANNA PEREZ HERNANDEZ y el  finado ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ (QEPD). 
 

 Video click donde se refleja la relación sentimental y afectiva entre la 
pareja ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO y el finado ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ (QEPD). 
 

 Comprobante de inscripción para familias en acción y resolución  No. 
04102019-1618612 del 21 de febrero de 2022 expedida por La Unidad de 
Victimas, documentos estos donde se puede apreciar la relación del grupo 
o núcleo familiar del  extinto ALBERTO PEREZ HERNANDEZ (QEPD). 

 
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito se cite a los  señores conforme lo establece el artículo 212 del CGP: 
 
1. FREDIS DE JESUS OYOLA LOPEZ. 
Dirección Física: Corregimiento. Las platas Antioquia 
Cédula: 92 512 549 de Sincelejo – Sucre. 
Teléfono: 300 145 29 56 
Correo electrónico: Manifiestan mis poderdantes bajo juramento que la testigo 
no tiene correo electrónico; Sin embargo puede notificarle a través del correo de 
la suscrita.  
OBJETO DE LA PRUEBA: quien manifestara bajo la gravedad de juramento 
que los señores ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO  y el finado ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ QEPD,  convivieron en unión marital de hecho bajo el 
mismo techo y lecho por más 40 años.  
 
2. DIOMEDES DIONICIO DIAZ BERRIO.  
Dirección Física: Corregimiento. Las platas Antioquia 
Cédula: 78 034 652 de Cereté – Córdoba  
Teléfono: 301 148 43 34 
Correo electrónico: Manifiestan mis poderdantes bajo juramento que la testigo 
no tiene correo electrónico, sin embargo puede notificarle a través del correo de 
la suscrita.  
OBJETO DE LA PRUEBA: quien manifestara bajo la gravedad de juramento 
que los señores ANSELMA MARIA GENEZ DELGADO  y el finado ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ QEPD,  convivieron en unión marital de hecho bajo el 
mismo techo y lecho por más de 40 años.  
 
De esta manera, descorro el traslado de las excepciones de mérito interpuestas 
por la demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, representada 
legalmente por NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA en término, para lo cual 



solicito proceder conforme lo solicitado, y dar paso a la siguiente etapa, como en 
derecho corresponda.    
 
 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

LAURA VICTORIA HOYOS HUMANEZ 

APODERADA DEMANDANTES SUSTITUTA 

C.C. No. 1.067.941.234 y T.P. No. 329.209 del C.S. de la J. 

Email SIRNA: laura.hoyosh@hotmail.com 
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REGISTRO 
FOTOGRÁFICO 

 
 

ANSELMA MARIA GENEZ 
DELGADO 

 YURIS YOHANNA PEREZ 
HERNANDEZ  

 KETTY YOJANNA PEREZ 
HERNANDEZ Y  

EL FINADO ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ (QEPD). 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ HERNANDEZ QEPD Y YURIS 

PEREZ (su hija)  AÑO: 1993 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD, ANSELMA GENEZ, KETTY 

PEREZ, YURIS PEREZ Y OTROS AMIGOS Y FAMILIARES 

COMPARTIENDO AÑO: 08 DE ABRIL DE 2023 

 



 

FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD, ANSELMA GENEZ Y 

YURIS PEREZ  AÑO 2022 

 



FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD Y KETTY PEREZ AÑO 2023 ABRIL 08 



FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD, ANSELMA GENEZ Y 

YURIS PEREZ – AÑO 2000 



 

 

FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD ATRÁS AÑO 2023  



FOTOGRAFIA: ANSELMA GENEZ,  KETTY PEREZ Y YURIS PEREZ 

DISFRUTANDO AÑO  2023  



FOTOGRAFIA: ANSELMA GENEZ Y ALBERTO PEREZ QEPD – AÑO 2023 ABRIL 08 



FOTOGRAFIA: ANSELMA GENEZ, KETTY PEREZ Y YURIS PEREZ 

QEPD – AÑO 1999 



FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD Y ANSELMA 

GENEZ AÑO 2000 



 

FOTOGRAFIA: ALBERTO PEREZ QEPD Y YURIS PEREZ 

AÑO 2023 ABRIL 08 


